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Armenia Quindío, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante ppal: Bancolombia S.A. 

Dte. Acumulado 1 Juan José López Marín y Gerardo Ospina Martínez  

Dte. Acumulado 2  Banco Davivienda S.A. 

Dte. Acumulado 3 William Ramírez Vesga (suspendido)  

Demandado: L&L Construcciones con Diseño SAS y Otros 

Radicado: 630013103002-2018-00299-00 

Asunto: Corre Traslado Avalúos      

 

 

De la actualización de los avalúos comerciales presentados por el apoderado 

judicial de los acreedores hipotecarios visto en el doc. 122, se corre traslado a 

las demás partes por el término de 3 días conforme lo dispone el art. 444 del 

CGP. que corresponde a los inmuebles de matrícula inmobiliaria así:  

 

Matrícula inmobiliaria No.  Valor avalúo comercial  

280-184394 $90.513.000 

280-184408 $29.600.000 

280-184388 $47.659.500 

280-184393 $90.513.000 

 

 

Una vez en firme el presente auto, pase a despacho para fijar fecha y hora de 

remate de los mencionados bienes.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
 
Ndt. 
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